
                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241341079941

*20241341079941*
05-09-2024

Bogotá, D.C 

Señor:
OCTAVIO PÉREZ SÁNCHEZ
Correo E.: opes2@hotmail.com 
Bogotá, D.C

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – IMPUESTOS – Motocicleta. 
Radicado No. 20243030434362 de 14 de marzo de 2024.

Respetado señor Pérez, reciba un cordial saludo de parte de la Oficina Asesora de Jurídica
del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No.20243030434362 de 14 de marzo
de 2024, mediante el cual se formula la siguiente:

CONSULTA

“¿Solicito informarme si el propietario de una motocicleta de cilindraje menor a 125 cc de
acuerdo a lo contenido en la tarjeta de propiedad está en la obligación en Colombia de
pagar impuesto de circulación y transito? 

Y que norma vigente rige la disposición al respecto? 

De  igual  manera  si  la  respuesta  es  positiva  informarme  si  el  instituto  municipal  de
transporte y transito de Aguachica esta Autorizado para hacer dicho cobro?”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.
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Marco normativo

De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 1 de Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el
Código Nacional  de Tránsito  Terrestre  y  se  dictan otras  disposiciones”  modificado por
la Ley 1383 de 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de
Tránsito,  y se dictan otras disposiciones.”, determina que las normas de dicho código
rigen en todo el territorio nacional y establece lo siguiente:

“Artículo  1°. Modificado  por  la Ley  1383  de  2010,  artículo  1º. Ámbito  de
aplicación  y  principios. Las  normas  del  presente  Código  rigen  en  todo  el
territorio nacional y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros,
conductores,  motociclistas,  ciclistas,  agentes  de  tránsito,  y  vehículos  por  las  vías
públicas  o  privadas  que  están  abiertas  al  público,  o  en  las  vías  privadas,  que
internamente  circulen  vehículos;  así  como  la  actuación  y  procedimientos  de  las
autoridades de tránsito.” (Neguillas fuera del texto).

A su turno, el artículo 3 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383
de 2010, señala:

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito. Para
los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las
siguientes:

El Ministro de Transporte.

Los Gobernadores y los Alcaldes.

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.

La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.

Los Inspectores de Policía,  los Inspectores de Tránsito,  Corregidores o quien haga sus
veces en cada ente territorial.

La Superintendencia General de Puertos y Transporte.

Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este
artículo.

Los Agentes de Tránsito y Transporte.

Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio
les sean asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo
a las autoridades de tránsito.

Parágrafo  2°. El  Gobierno  Nacional  podrá  delegar  en  los  organismos  de  tránsito  las
funciones que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.
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Parágrafo  3°. Las  Autoridades,  los  organismos  de  tránsito,  las  entidades  públicas  o
privadas  que  constituyan  organismos  de  apoyo  serán  vigiladas  y  controladas  por  la
Superintendencia de Puertos y Transporte.

Parágrafo 4°. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos especializados
de la Policía Nacional se ejercerá como una competencia a prevención.

Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en
aquellas áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito.” (Neguillas fuera del
texto)

A su vez, el artículo 138 y ss de la Ley 488 de 1998, “Por la cual se expiden normas en
materia Tributaria y se dictan otras disposiciones fiscales de las Entidades Territoriales.”,
establece condiciones legales relacionadas con el pago de impuestos sobre automotores
en el territorio nacional, así como los casos excepcionales de dicho gravamen.

“Artículo  138.  Impuesto  sobre  vehículos  automotores. Créase  el  impuesto  sobre
vehículos automotores el cual sustituirá a los impuestos de timbre nacional sobre vehículos
automotores, cuya renta se cede, de circulación y tránsito y el unificado de vehículos del
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, y se regirá por las normas de la presente ley. 
  
El Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá podrá mantener el gravamen a los vehículos de
servicio público que hubiere establecido antes de la vigencia de esta ley.” 

 
Artículo 139. Beneficiarios de las rentas del impuesto. La renta del impuesto sobre
vehículos  automotores,  corresponderá  a  los  municipios,  distritos,  departamentos  y  el
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, en las condiciones y términos establecidos en la
presente ley. 
 
Parágrafo. Para los efectos de este impuesto, el departamento de Cundinamarca no incluye
el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá. 
 
Artículo 140. Hecho generador. Constituye hecho generador del impuesto, la propiedad
o posesión de los vehículos gravados. 
 
Artículo 141. Vehículos gravados. Están gravados con el impuesto los vehículos
automotores nuevos, usados y los que se internen temporalmente al territorio
nacional, salvo los siguientes: 
 
a)  Las  bicicletas,  motonetas,  y  motocicletas  con  motor  hasta  de  125  c.c.  de
cilindrada; 
  
b) Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y demás maquinaria agrícola; 
  
c)  Los tractores sobre oruga, cargadores, mototrillas,  compactadoras,  motoniveladoras y
maquinaria similar de construcción de vías públicas;  
 
d) Vehículos y maquinaria de uso industrial que por sus características no estén destinados
a transitar por las vías de uso público o privadas abiertas al público;  
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e) Los vehículos de transporte público de pasajeros y de carga. 
 
(…)  
 
Artículo 142. Sujeto pasivo. El sujeto pasivo del impuesto es el propietario o poseedor
de los vehículos gravados. 
 
Artículo 143. Base gravable. Está constituida por el  valor comercial  de los vehículos
gravados, establecido anualmente mediante resolución expedida en el mes de noviembre
del año inmediatamente anterior al gravable, por el Ministerio de Transporte. 
 
Para  los  vehículos  que  entran  en  circulación  por  primera  vez,  la  base  gravable  está
constituida por el valor total registrado en la factura de venta, o cuando son importados
directamente  por  el  usuario  propietario  o  poseedor,  por  el  valor  total  registrado  en  la
declaración de importación. 
  
(…) 
 
Artículo 144. Causación. El impuesto se causa el 1° de enero de cada año. En el caso de
los vehículos  automotores nuevos,  el  impuesto se causa en la fecha de solicitud de la
inscripción en el registro terrestre automotor, que deberá corresponder con la fecha de la
factura de venta o en la fecha de solicitud de internación. 
 
Artículo 145. Tarifas. Las tarifas aplicables a los vehículos gravados serán las siguientes,
según su valor comercial: 
 
Valores modificados por el Decreto 2588 de 2022, artículo 1º. 
 
Vehículos particulares. 

(…)” .
  
Ahora bien, el impuesto sobre vehículos automotores que trata el artículo 138 de la Ley
488 de 1998 unificó los impuestos de timbre nacional sobre vehículos automotores, el de
circulación y tránsito o rodamiento, que era municipal y el unificado de vehículos en el
Distrito  Capital,  dicha renta  sobre  vehículos  es de  carácter  nacional  y  su recaudo se
encuentra en cabeza de los municipios,  distritos y departamentos,  en este sentido el

máximo órgano Constitucional mediante sentencia C-172 del 2001
3

, refirió:  
 

“La  aplicación  del  criterio  orgánico  al  caso  que  se  estudia  conduce  a  afirmar que el
impuesto de vehículo automotor es un impuesto de carácter nacional. Ciertamente, dicho
tributo se encuentra establecido por la Ley 488 de 1998, sin que para su perfeccionamiento
se requiera  decisión  alguna del  concejo  municipal  o de la  asamblea departamental. En
consecuencia, el impuesto nacional de vehículos constituye una renta nacional
cedida a las entidades territoriales en proporción a lo recaudado en la respectiva
jurisdicción”. (Negrillas fuera de texto)

A lo aunado, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado mediante
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Sentencia  de  Radicación  No.  76001-23-33-000-2013-00061-01(21927)  del  26  de
septiembre del 2018, indico que el impuesto sobre vehículos automotores es distinto al
impuesto de circulación y tránsito y rodamiento, en los siguientes términos: 

“El  impuesto  sobre  vehículos  automotores,  que  es  distinto  al  impuesto  de
circulación  y  tránsito  y  rodamiento, fue  creado  por  la  Ley  488  de  1998  (24  de
diciembre), que en su capítulo VII (artículos 138 a 151), reguló, entre otros aspectos, los
elementos de la obligación tributaria, su declaración y pago y administración y control. (…)
En relación con el impuesto sobre vehículos automotores, la Sala ha señalado que es un
impuesto nuevo que se creó con la Ley 488 de 1998 y que unificó los impuestos que hasta
ese momento gravaban la propiedad de los vehículos automotores, esto es, el de timbre
nacional sobre vehículos automotores, el de circulación y tránsito o rodamiento, que era
municipal, y el unificado de vehículos en el Distrito Capital. Así pues, el impuesto de
circulación  y  tránsito  es  distinto  al  de  vehículos  automotores:  el  primero  es
municipal y el segundo, nacional, cuyas rentas fueron cedidas a las entidades
territoriales (art 138 de la Ley 488 de 1998). Además, el impuesto de circulación
y tránsito o rodamiento, junto con el impuesto de timbre nacional de vehículos
automotores y  el  impuesto unificado de vehículos del  Distrito Capital,  fueron
sustituidos por el impuesto nacional sobre vehículos automotores o unificados en
éste”.

En lo que respecta a la autonomía de las entidades territoriales de gestionar sus propios
intereses, la Corte Constitucional en Sentencia C-346 del 22 de julio de 1997, concluyo:  

“AUTONOMIA DE ENTIDADES TERRITORIALES-Económico y financiero
 
Un rasgo característico que afirma el derecho a la autonomía lo constituye la atribución que
tienen las entidades territoriales para establecer los tributos necesarios que requiere el
cumplimiento de sus funciones. En efecto, no basta con diseñar una autonomía bajo la idea
de  que  las  entidades  territoriales  pueden  designar  sus  propias  autoridades,  ejercer
poderes, atribuciones o competencias específicas que les pertenecen, con cierta libertad e
independencia, si al mismo tiempo aquélla no comprende lo económico y financiero, es
decir,  el  derecho  de  contar  con  recursos,  a  través  de  la  participación  en  las  rentas
nacionales y el establecimiento de impuestos y de administrarlos,  según convenga a la
gestión de los intereses regionales y locales.
 
AUTONOMIA DE ENTIDADES TERRITORIALES-Límites en materia fiscal
 
No existe una autonomía absoluta en materia fiscal en cabeza de las entidades territoriales,
pues su competencia para establecer y regular los tributos debe ejercerse por la autoridad
competente, dentro de los límites que le señalen la Constitución y la ley, lo cual significa
que el  atributo de la potestad impositiva regional y local  es relativo y,  en tal  virtud,  el
legislador  puede  señalar  ciertas  pautas,  orientaciones  y  regulaciones  o  limitaciones
generales para su ejercicio, siempre que se respete el núcleo esencial de la autonomía, es
decir, que no se desnaturalice la esencia de ésta de modo que se la desvirtúe, desconozca
o desnaturalice”.

A lo aunado, la Sala de Lo contencioso Administrativo del Consejo de Estado mediante
Sentencia de radicación No. 68001-23-31-000-2011-00050-02(21035) del 30 de marzo de
2016, en unos de sus apartes, refiere: 
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“Comienza la Sala por precisar que, de conformidad con los artículos 287, 300-4 y 313-4
superiores,  las  entidades  territoriales  tienen  autonomía  para  administrar  sus
intereses, dentro de los límites de la Constitución Política y la ley. En virtud de
esa  autonomía,  tanto  las  asambleas  departamentales  como  los  concejos
municipales y distritales, pueden determinar los tributos y los gastos locales. 

(…)”. (NFT)

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a las normas precitadas, se tiene que están gravados con el impuesto sobre
vehículos  automotores  todos  los  vehículos  nuevos  o  usados  y  los  que  se  internen
temporalmente  en  el  territorio  nacional  y  sólo  están  exentos  los  que  expresamente
señala el artículo 141 de la Ley 488 de 1998. 
  
Se resalta que, la Ley 488 de 1998 creó el impuesto sobre vehículos y cedió su recaudo a
los municipios, distritos, departamentos y el Distrito Capital. 

De acuerdo con la normativa mencionada previamente, es importante resaltar que la ley
establece  claramente  tanto  la  obligación  de  pagar  el  impuesto  sobre  vehículos
automotores como las excepciones a dicho gravamen. Específicamente, en este aspecto,
la  ley  dispone  que  los  vehículos  tipo  motocicleta  con motores  de  hasta  125  c.c.,  de
cilindrada están exentos de dicho impuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo
138 de la Ley 488 de 1998.

No obstante, no puede confundirse el impuesto vehicular creado por Ley 488 de 1998 de
orden  nacional,  con  los  “impuestos”  (en  realidad  tasa),  de  circulación  y  tránsito  y
rodamiento,  el  cual  es  de  orden  territorial,  en  este  orden  de  ideas,  las  entidades
territoriales tienen autonomía para administrar sus intereses, dentro de los límites de la
Constitución  Política  y  la  ley.  En  virtud  de  esa  autonomía,  tanto  las  asambleas
departamentales  como  los  concejos  municipales  y  distritales,  pueden  determinar  los
tributos y los gastos locales.

Conclusión

De acuerdo con las  normas parcialmente  citadas y  de  acuerdo con sus  interrogantes
planteados en su consulta, es necesario aclarar lo siguiente:

Respuesta al interrogante No. 1°, 2° y 3°

Al  tenor  de  lo  establecido  en  los  artículos  140 y  141 de la  Ley  488 de 1998,  están
gravados  con el  impuesto  sobre  vehículos  automotores  todos  los  vehículos  nuevos  o
usados y los que se internen temporalmente en el territorio nacional y, sólo están exentos
los que expresamente señala la Ley, en este sentido, los sujetos pasivos del impuesto son
los propietarios o poseedores de los vehículos gravados al tenor de lo consagrado en el
artículo 142 de la Ley 488 de 1998.
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No obstante, no puede confundirse el impuesto vehicular establecido en la Ley 488 de
1998, con los derechos de tránsito, semaforización o circulación establecidos mediante
acuerdos municipales y distritales en los entes territoriales,  en virtud del  principio de
autonomía  fiscal  que  tienen  las  entidades  territoriales  para  establecer  los  tributos
necesarios que requiere el cumplimiento de sus funciones. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme
al pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Atentamente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Adalía Torres Oviedo – Contratista Oficina Asesora Jurídica - OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana - Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal-OAJ
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